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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 §EFj 2U¿5

L a Subprocuraduría de Ordenamienlo Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciones ill y V1,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CiLldad de lr¡léxico, 1, 2
fracción Il, 3, 4, 51 fiacciones I, Il y XXll y g6 primer párrafo de su Reqlamento; habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT- 2025-5994-S0T- 

,l81 1, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los sigurenles:- -

ANTECEDINTES

Con fecha l8 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 
,l86 

de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc;ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva), por los traba.los que
se realizan en el predio ubicado en Calle Montaña número 206, Colonia Jardines del Pedregal de San
Ángel, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2025.---- -

Para la atención de Ia denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, en
términos de los artículos 5 fracción V 15 BIS 4 fracción IV, 25 fracción lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de México, así como 85 fracción lde
su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatrvidad aplicable en materia de construcción (obra nueva)
como es el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegaciorral de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.

I
ent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo I
: --------------- ---------------- II

Al respecto, es de señalar que, por cuanto hace a los hechos denunciados que por esta vía se atienden en
el expediente de mérito coinciden con los investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
de¡rtro de los expedientes PAOT-2018-2077-s0T-883, ?AOT-2022-927-SOT-.193 y acumulados PAOT-
2022-1305-SOT-291, PAOI'2022-'l 534-50T-363 y PAOT-2024-569.}-SOT-1588, los cuales fueron
admitidos con mot¡vo de cinco denurrcias ciudadanas, en el que se investigaron presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental
(afectacrón a un área de valor ambiental), por la obra que se ejecuta en el predio ubicado en Calle Montaña
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número 2l2, Jardines del Pedregal de San Angel, Alcaldía Coyoacán, exped¡entes que fueron concluidos
mediante resolución administrativa de fechas 3l de octubre de 20]9, 28 de febrero de 2023 y 30 de
septiembre de 2A74, en las que se resolvió lo siguiente

De la consulta realizada al S¡sterna de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Cíudad de México, se tiene que el inmueble objeto de denuncia está
integrado de 4 predios, a los cuales de forma integral les corresponde la zonificación predio
especifico entre calle Llanura (al norte), Montaña (al sur) y Boulevard de las Cataratas (al oeste). - - -

2. No obstan¡e lo anteríor, el predio en investigación cuenta con Certificado de Acreditación de Uso
del Suelo por Derechos Adquiridos folio 51000206/2004 expedido el 6 de septiembre de 2004 por
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vívienda del entonces D¡str¡to Federal, para un predio con
drmerrsiones de 3,030 nt2 y superficie de construcción de 6,962 m2 el cual es válido y v¡gente, tal
como lo determino la Dirección del Registro de los Planes y Programas de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México mediante acuerdo de fecha 17 de julio de
2015

3. Aunado a lo anterior, con fecha 12 de agosto de 2019, se emitíó sentencia dentro del juicio de
nulidad número TJ/V-\23915/2018 y TJ/l -137103/2A18 sustancrado ante el Tribunal de la
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en la que se resolvió reconocer la valídez del
Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adqukidos folío 510A0206/2004, asi
como cotl 4 prórrogas de la misma, de las cuales la última t¡ene vigencia del 15 de septiembre de
2018 al 15 de septiembre de 2A21.--------

4. En materia de construcción, los propieta rios cuentan con Registro de Manifestación de
Construcción t¡po "B" parc modificación de 4 niveles y 21 departamentos, número RCOB-069/06
con vigencia del 14 de sepfiembre de 2006 al 14 de septiernbre de 2A09, tram¡tado ante la
enlonces Delegación Coyoacán al amparo del certificado folio 5100a206/2004, asi como 4
prórrogas de la misma, de las cuales la última tiene vígencia del 15 de sepliemóre de 201 8 al 1 5 de
septrembre de 2021.- - - - - - -

Sin embargo, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se obseryó un predio que cuenta con varios frentes (calle Montaña, Llanura y
Boulevard de las Cataratas), misrno que se encuentra delimitado con malla ciclónica, advirttendo
desde la vía pública que al interior preexiste una construcción de aproximadamente 7 n¡veles
inconclusa, sin que durante la diligencia realizadas se constataran trabajadores realizando alguna
acüwdad construct¡va, nl materra,es de construccion

En virtud de la anteríor, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asunlos Jurídicos de la
Alcaldía Coyoacán, realizar las acciones procedentes con la finalidad de garantizar el
cumplímiento de la normativtdad aplicable. - - -
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5. En materia ambiental, esta unidad no cuenta con elementos para determinar incumpl¡mientos, toda
vez que el predio que nos ocupa, no se encuentra dentro de un área de valor ambiental,

Ahora bien, en el expediente PAOT-2024-5691 - SOT- 1 588, se realizaron las siguientes actuac¡ones

Personal adscrilo de esta Subprocuraduría se constituyó en ,as inmediaciones del pred¡o ub¡cado
en Catle lvlontaña número 212, Catonia Jardtnes del Pedregal de San Angel. Atcaidta Coyoacán, con
la finalídad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde vía pública, diligencia
de la cual se levanfó el acta circunstanciada correspondiente en la que se observó un predio
delimitado con malla ciclónica, al interíor se observó un cuerpo constructivo de 7 niveles de altura
preexistente e inconcluso, en Ía fachada principal se exhibia lona rotulada con los siguie,)tes
dAtOSr .,MANIFESIACIÓN DE CONSTBUCCION TIPO B. NUMERO DE FOLIO RCOB/069/2006,
UBICACIÓN CALLE MONTAÑ¿ Ívo. 212, COL?NIA JABDINES DEL PEDREGAL, ALCALDIA
COYAACÁN; VIGENCIA 1O DE SEPTIEMBRE DE 2A21/ 1A DE SEPTIEMBRE DE 2024; CERTIFICADO
DE USO D€L SUETO NO. 510002A6/2AA4", aunado a lo anter¡or, se observaron trabajos de
cons¡rucción en proceso y a diversos trabajadores

Se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, con la finalidad de que
realizará las manifestaciones gue estimará procedenres y en su caso aportará e/ soporte
documental que acreditará la legalidad de los trabajos en ejecucíón. Al respecto, mediante escnto
presentado ante esta Entidad, por el propietario del predio denunciado, se realízaron diversas
manifestaciones y se presentó copía simple, entre otros, de los siguientes documentos

Certificado de Acreditación de l.)so del Suelo por Derechos Adquiridos folio 51000206/2AA4,
expedido el 6 de septiembre de 2004, por la Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vívienda del enlonces Distrito Federal

Beqistro de Manifestación de Construcción Tipo "8" número RCOB-069/06 con vigencia del
14 de septiembre de 2006 al 14 de septiembre de 2A09

Prórrogas del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" número RCOB/069i2046,
de las cuales la última tiene vigencia del 14 de septiembre de 2024 al 14 de septiembre de
2027 -----

Sentencia de amparo, en la que se determina el affparo y protección al propietar¡o del
predio, en contra de aclos de autor¡dad relacionados con el Certif¡cado de Acreditación de

Uso del Suelo por Derechos Adqukidos, para tener como extemporánea la promoción de

acción pública intentada.-- - ---

En esa tes¡tura, es importante destacar que, en el caso que nos ocupa la Manifestación de Cc¡nstrucclón
RCo8-069/06, fue tramitada en el año 2006, rigiéndose por cuanto hace a lo previsto en el Reglamento de
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Construcciones del entonces Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficia! en fecha 29 de enero de 2004,
que por cuanto hace a la vigencia disponía lo siguiente

'REGLAIVIENTO DE CONSTBUCCIONES pARA EL DISTRIT0 FEDIBAt
Reglamento publicado en Gaceta of¡cial del Distrilo Federal, el lueves 29 de enero

de 2004.
()

ARTICULC 51.- Las modalidades de nranifestación de coflstrucción son /as s¡quientes

ll MantfeslacióD de construcción t¡po B.

Para usos no habilacionales o mixtos de hasta 5.000 m2 o hasta 10,000 m'? con uso habitacio,'ral, salvo lo
señalado en la fracc¡ón anter¡or, y

(.)

ARfbULO 54.- Et t¡empo de v¡qencia del reEstro de man¡festación de construcción será

lll. Para las obras previstas en las fñccianes ll y lll del artícLlo 5l de este Aeglámentol

c) Tres años, para la ed¡ficación de obtas con superficie de más de 1,0A0 m1.

El ptopietario o poseedor debe informar a la Aelegación de la conclusión de los trabajos, dentro de los 15
dr'as siguienfes coma se ind¡ca en el artÍcülo 65 de esle Feglamento.'

()

ARI.ICULO 64. Dentro de /os 15 días hábiles antet¡ores al venc¡m¡enta de la v¡genc¡a del rcgistro de
manifestaciót] de construcción, el interesado, en caso nacesario, debe presentar ante la Delegació|t o
auloridad competenle el aviso de prótroga en elformato establecido por la Administración (...)

()

Las v¡gencias de las prónogas se sujetañn a Io d¡spues¡o en los articulos 54 y 6A de este Reglamento"

En los preceptos jurídicos citados, se disponía la vigencia de Ias manifestac¡ones de construcc¡ón, así
como la tramitación de sus prorrogas; no obstante, dichos dispositivos normativos no establecían alquna
limitante en cuanto al número de prorrogas que los ¡nteresados podían tramitar.----- ---

En ese sentido, si bien es cierto que en la acfualidad, el antepenúltimo párrafo del artÍculo 54 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, prevé que para cada manifestacrón de
construcción se podrá otorgar hasta dos prórrogas; tamb¡én Io es que dicha condicionante fue ad¡cionada
mediante 'DECRETO POR OUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

HEGLAMENTo DE C0NSTRUCCI0NES DEL DISTRITO FEDERAL", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México en fecha 17 de junio de 2016, mismo que entró en vigor a part¡r del día siguiente de su
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En esas consideraciones, dicha limitante no puede ser aplicable al caso concreto, dado que el Registro de
Manifestac¡ón de Construcción fue expedido en el año 2006, esto es con fecha anterior a la emisión de
citado decreto, por lo que la misma no puede ser aplicada de manera retroactiva en perjuicio del
gobernado. --

Sirve de suslento a lo anterior, lo previsto en el ArtÍculo Cuarto Transitorio Cuarto del decreto de fecha l7
de junio de 201 6, en el que se especifica que: "Los asuntos que se encuentren en trámite al momento del
preseñte Decreto continuarán hasta su total conclusión conforme a la disposición que aplicaba al inicio
del mismo"

Por lo anterior, se tiene que en el predio ubrcado en Calle Montaña número 212, Colonia Jardines del
Pedregal de San Ángel, Alcaldía Coyoacán, se realizan trabajos de construcción al amparo del Registro de
Manifestación de Construcción Tipo "B" número RCOB-069-06 y prórroga vigente.------

Las Besoluciones Administrativas en mención son consideradas inlormación pública, de conformidad con
la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
y puede ser consultada en la página httl§:1/p_Aqt.org.mVcsulladasliesqlUciOneSl .php de esta
Procuraduría, bajo los números de expedienre PAOT-2018-2077 -SOT-883, PAOT-2022-927 -SoT-.l93 y
acumulados PAOT-2022- 1 305-SOT-29 1, PAOT-2022-1534-SOT-363 y PAOT-2024-5691 -SOT-.I 588. ---- --

En ese sentido, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación,
agilidad y economia que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el articulo 96
del Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, se encuentra en seguimienlo y se entenderá como resultado de la lnvestigación lo
señalado en los expedienles concluidos el 31 de octubre de 20.19 y 30 de septiembre de 2024

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos l5
BIS 4 fracción Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracciones V y V¡, 89 y 90 de su Reglamento de la Ley
Orgánica citada

La presente resolucrón, únicamente se circunscribe ál análisis de los hechos admitidos para su
rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrur¡enlo es de resolverse y se
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--R€SUELVE---------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad bon lo previsto en el
artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro G

Ordenamiento lerritorial, de la Procurad
México, de conform¡dad con los artículos
1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 fracción I

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

arcía Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
uría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de
l, 2, 3 fracciones V y Vlll BIS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción lV,
ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
México, 1.,Zí¡acción ll, 3, 4, 51 fracciones I, ll y XXll y 96 primer

parrafo de su Reglamento.----

h.
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